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Res.150: Visto el informe elevado por el Centro de Control del Doping de la Provincia de Buenos Aires, en relación al análisis 

químico efectuado a la muestra correspondiente al SPC. “QUICK LUCKY”, que se clasificara segundo, en la 5ta.carrera del día 

27 de febrero ppdo., ejemplar a cargo del entrenador JOSE ANDRES TROMBETTA, mediante el cual se hace saber de la 

existencia de una sustancia denominada “CLENBUTEROL”, de la cual surge la existencia de una infracción al artículo 25, inciso 

II, apartado c) del Reglamento General de Carreras, configurando la causal de DOPING y, CONSIDERANDO: 

    Que a los efectos de corroborar el análisis informado, y antes de fijar día y hora para efectuar el contraanálisis, se 

notificó fehacientemente al entrenador, a fin de que manifestara si deseaba realizar el mismo. Acto seguido, el profesional 

presenta una nota, manifestando que desiste del contraanálisis, motivo por el cual por disposición reglamentaria (artículo 25, 

inciso VI, último párrafo del Reglamento General de Carreras), corresponde seguir las actuaciones y quedar las mismas a 

resolución de éste Cuerpo.                                                                                                            

   Que, al no realizarse el contraanálisis, el entrenador perdió el derecho de formular descargo, que pudiera ameritar 

disponer alguna medida de mejor proveer, razón por la cual las actuaciones quedan en estado de resolver, al quedar 

confirmado, el resultado del primer análisis, siendo válido el veredicto dado por el Servicio Químico del Hipódromo de San Isidro, 

en relación a la sustancia hallada en la orina del SPC. “QUICK LUCKY” (artículo 25, inciso XI del Reglamento General de 

Carreras). 

   Al quedar firme el resultado positivo del análisis químico, corresponde evaluar la situación del profesional, a cuyo fin 

debe tenerse en cuenta en primer lugar que según dispone el artículo 25, inciso XIV del Reglamento General de Carreras, el 
entrenador es responsable, en todo momento, de los caballos a su cuidado y de los tratamientos terapéuticos 
autorizados aplicados a éstos, como así también cualquier anormalidad que presente un animal a su cargo, indicando 
de ésta manera que se trata de una responsabilidad objetiva y a su vez determina una falta de responsabilidad 
profesional, en los términos del artículo 33, inciso I de la citada norma. 

                    Quedando acreditada la responsabilidad del entrenador, debe tenerse en cuenta en segundo lugar, lo establecido en el 

artículo 25, incisos II apartado c) y XIII (parte final) del Reglamento General de Carreras y en la Resolución nro. 1003/05 de éste 

Cuerpo, evaluando las circunstancias y aspectos inherentes al caso en cuestión, el concepto ambiente y sus antecedentes para 

determinar la sanción aplicable al mismo.                                                    

                    Que el señor José Andrés Trombetta, no tiene antecedentes temporales de supuestos de doping en la Provincia de 

Buenos Aires, ni tampoco existe otro tipo de agravante, por lo que corresponde aplicar el plazo mínimo de suspensión que 

enmarca el artículo 25, inciso VIII, apartado c) y XIII (parte final) del Reglamento General de Carreras, para los casos de 

sustancias de la categoría c. 

               Que, asimismo corresponde distanciar al SPC. “QUICK LUCKY”, del marcador de la 5ta.carrera del día 27 de febrero 

de 2024, como así también debe suspenderse al citado competidor por dicha infracción, (artículo 25, incisos VIII, apartado c y IX 

del Reglamento General de Carreras). 
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POR ELLO, LA COMISION DE CARRERAS, RESUELVE: 

1).- Suspender por el término de seis (6) meses, a computarse a partir del día de su suspensión provisional dispuesta por 

resolución nro. 143/24 (7 de marzo de 2024) y hasta el día 6 de septiembre de 2024 inclusive, al entrenador JOSE ANDRES 
TROMBETTA, por la causal de doping, con una sustancia y falta de responsabilidad profesional (artículo 25, incisos II, apartado 

c y  VIII, apartado c, IX, XI, XII, XIII, XIV y artículo 33, inciso I del Reglamento General de Carreras).                                                                                                

2).- Suspender por el término de dos (2) meses,  a computarse desde la fecha de suspensión provisional, dispuesta por 

resolución nro.143/24 (7 de marzo de 2024) y hasta el día 6 de mayo de 2024 inclusive, al SPC. “QUICK LUCKY”, 
perteneciente a la Caballeriza “LA FAMILIA UNIDA” (Santa Rosa), por los motivos expuestos en el considerando de éste 

decisorio (artículo 25, incisos II, apartado c y VIII, apartado c del Reglamento General de Carreras). 

3).- Distanciar del marcador, a los efectos de su colocación en la 5ta.carrera del día 27 de febrero de 2024, al SPC. “QUICK 
LUCKY” (artículo 25, inciso IX del Reglamento General de Carreras), modificando el mismo, quedando de la siguiente manera: 

Primero) POLAR STRIPES, Segundo) RICHARD FORT, Tercero) LUISINO, Cuarto) ROMAN NERON, Quinto) BUEN 
CURUZUCUATEÑO, Sexto) HOLLISTIC, Séptimo) WALTER G, Octavo) CRITIC RULER, Noveno) EVO EL DIEZ, Décimo) EL 
ZORZAL, Undécimo) QUE TAL OREJA. 

4).- Ordenar se efectúe, por intermedio del Departamento Legal, la denuncia criminal correspondiente.                                               

5).- Notifíquese al interesado, a Gerencia de Administración y Finanzas a los fines pertinentes.  

6).- Comuníquese. 

NUEVA FECHA DE VENCIMIENTO DE LICENCIA DE ENTRENADOR SUSPENDIDO POR DOPING. 

Res.151: VISTO la resolución nro.150/24, mediante la cual se suspendió al entrenador JOSE ANDRES TROMBETTA, por la 

causal de doping y, CONSIDERANDO:                                                                                                                                                                                                                           

                 Que, en la resolución nro. 16/18 (artículos 4 y 5), se dispuso extender o reducir las licencias de los entrenadores, que 

hayan sido sancionados por doping o tratamiento terapéutico no autorizado, hasta el día de la finalización de la sanción aplicada y 

una vez cumplida la misma el interesado deberá pedir su renovación, en cuyo caso éste Cuerpo evaluará la posibilidad de 

concederla. 

               Que, el citado profesional se encuentra en ésa situación, por lo que corresponderá proceder de ésa manera. 

POR ELLO, LA COMISION DE CARRERAS, RESUELVE: 

1).- Establecer que la licencia de entrenador, que tiene el señor JOSE ANDRES TROMBETTA, concluya el día 6 de septiembre 

de 2024, fecha en que finaliza la suspensión que le fuera aplicada por resolución nro. 150/24. 

2).- Disponer que una vez cumplida la pena impuesta, por la causal de doping, el señor JOSE ANDRES TROMBETTA, si quisiera 

la renovación de su licencia de entrenador, deberá realizar una petición expresa y cumplir con el trámite pertinente, ocasión en la 

que éste Cuerpo evaluará la posibilidad de hacer o no lugar a la misma.  

3).- Comuníquese. 
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Res.152: Visto el informe elevado por el Centro de Control del Doping de la Provincia de Buenos Aires, en relación al análisis 

químico efectuado a la muestra correspondiente al SPC. “DON EVASOR”, que se clasificara primero, en la 1ra.carrera del día 

27 de febrero ppdo., ejemplar a cargo del entrenador DANIEL HORACIO ARIAS, mediante el cual se hace saber de la 

existencia de cuatro sustancias denominadas “MORFINA”, “EFEDRINA”, “CAFEINA” y “ATROPINA” de las cuales surge la 

existencia de cuatro infracciones al artículo 25, inciso II, apartados a, b (en dos ocasiones) y c del Reglamento General de 

Carreras, configurando la causal de DOPING y, CONSIDERANDO: 

                 Que a los efectos de corroborar el análisis informado, y antes de fijar día y hora para efectuar el contraanálisis, se 

notificó al entrenador, a fin de que manifestara si deseaba realizar el mismo. Acto seguido, el profesional presentó una nota 

mediante la cual manifiesta que no solicitará la realización del contraanálisis, motivo por el cual, por disposición reglamentaria 

(artículo 25, inciso VI, último párrafo del Reglamento General de Carreras), corresponde seguir las actuaciones y quedar las 

mismas a resolución de éste Cuerpo.                                                                                                            

             Que, al no realizarse el contraanálisis, el entrenador perdió el derecho de formular descargo, que pudiera ameritar 

disponer alguna medida de mejor proveer, razón por la cual las actuaciones quedan en estado de resolver, al quedar 

confirmado, el resultado del primer análisis, siendo válido el veredicto dado por el Servicio Químico del Hipódromo de San Isidro, 

en relación a las sustancias halladas en la orina del SPC. “EL EVASOR” (artículo 25, inciso XI del Reglamento General de 

Carreras). 

             Al quedar firme el resultado positivo del análisis químico, corresponde evaluar la situación del profesional, a cuyo fin 

debe tenerse en cuenta en primer lugar que según dispone el artículo 25, inciso XIV del Reglamento General de Carreras, el 
entrenador es responsable, en todo momento, de los caballos a su cuidado y de los tratamientos terapéuticos 
autorizados aplicados a éstos, como así también cualquier anormalidad que presente un animal a su cargo, indicando 
de ésta manera que se trata de una responsabilidad objetiva y a su vez determina una falta de responsabilidad 
profesional, en los términos del artículo 33, inciso I de la citada norma. 

             Quedando acreditada la responsabilidad del entrenador, debe tenerse en cuenta en segundo lugar, lo establecido en el 

artículo 25, incisos VIII (apartados a, b, c y f) y XIII (parte final) del Reglamento General de Carreras y en la Resolución nro. 

1003/05 de éste Cuerpo, evaluando las circunstancias y aspectos inherentes al caso en cuestión, el concepto ambiente y sus 

antecedentes para determinar la sanción aplicable a la misma.                                                    

             Que, el señor Daniel Horacio Arias, no tiene antecedentes temporales de casos de doping en la Provincia de Buenos 

Aires, pero se advierte la existencia de la agravante de haberse hallado cuatro sustancias, por lo que corresponde aplicar la 

sanción de suspensión, de una vez y media, como mínimo, por cada una de las sanciones que corresponden para los casos de 

las categorías a (1 caso), b (2 casos) y c (1 caso), conforme establece el artículo 25, inciso VIII, apartado f) del Reglamento 

General de Carreras. 

             Que, asimismo corresponde distanciar al SPC. “DON EVASOR”, del marcador de la 1ra.carrera del día 27 de febrero de 

2024, como así también debe suspenderse al citado competidor por dichas infracciones, teniendo en cuenta la existencia de 

cuatro sustancias correspondientes a la categorías a, b (2 ocasiones) y c (artículo 25, incisos VIII, apartados a, b y c y IX del 

Reglamento General de Carreras). 
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POR ELLO, LA COMISION DE CARRERAS, RESUELVE: 

1).- Suspender por el término de nueve (9) años, a computarse a partir del día de su suspensión provisional dispuesta por 

resolución nro.142/24 (7 de marzo de 2024) y hasta el día 6 de marzo de 2033 inclusive, al entrenador DANIEL HORACIO ARIAS, 

por la causal de doping, con cuatro sustancias y falta de responsabilidad profesional (artículo 25, incisos II, apartados a, b, c y VIII, 

apartados a, b, c, y f, IX, XI, XII, XIII, XIV y artículo 33, inciso I del Reglamento General de Carreras).                                                                                                

2).- Suspender por el término de un (1) año y cuatro (4) meses,  a computarse desde la fecha de suspensión provisional, 

dispuesta por resolución nro.142/24 (7 de marzo de 2024) y hasta el día 6 de julio de 2025 inclusive, al SPC. “DON EVASOR”, 
perteneciente a la Caballeriza “TATY Y LUNA”, por los motivos expuestos en el considerando de éste decisorio (artículo 25, 

incisos II, apartados a, b, c y VIII, apartados a, b, c  del Reglamento General de Carreras). 

3).- Distanciar del marcador, a los efectos de su colocación en la 1ra.carrera del día 27 de febrero de 2024, al SPC. “DON 
EVASOR” (artículo 25, inciso IX del Reglamento General de Carreras), modificando el mismo, el cual quedará de la siguiente 

manera: Primero) KALMURIEL CAP, Segundo) SEÑOR VECINO, Tercero) GONG ONLINE, Cuarto) UN ALMA BUENA, Quinto) 

YIYO HIT, Sexto) QUE GRAN CORAZON, Séptimo) DALHAM, Octavo) SIGLO VEINTE, Noveno) METE, Décimo) QUICK 
CAMPARI y Undécimo) FERVOROSO.  

4).- Ordenar se efectúe, por intermedio del Departamento Legal, la denuncia criminal correspondiente.                                               

5).- Notifíquese al interesado y a Gerencia de Administración y Finanzas a los fines pertinentes. 

6).- Comuníquese. 

NUEVA FECHA DE VENCIMIENTO DE LICENCIA DE ENTRENADOR SUSPENDIDO POR DOPING. 

Res.153: VISTO la resolución nro.152/24, mediante la cual se suspendió al entrenador DANIEL HORACIO ARIAS, por la causal 

de doping y, CONSIDERANDO:                                                                                                                                                                                                                           

                 Que, en la resolución nro. 16/18 (artículos 4 y 5), se dispuso extender o reducir las licencias de los entrenadores, que 

hayan sido sancionados por doping o tratamiento terapéutico no autorizado, hasta el día de la finalización de la sanción aplicada y 

una vez cumplida la misma el interesado deberá pedir su renovación, en cuyo caso éste Cuerpo evaluará la posibilidad de 

concederla. 

               Que, el citado profesional se encuentra en ésa situación, por lo que corresponderá proceder de ésa manera. 

POR ELLO, LA COMISION DE CARRERAS, RESUELVE: 

1).- Establecer que la licencia de entrenador, que tiene el señor DANIEL HORACIO ARIAS, concluya el día 6 de marzo de 2033, 

fecha en que finaliza la suspensión que le fuera aplicada por resolución nro. 152/24. 

2).- Disponer que una vez cumplida la pena impuesta, por la causal de doping, el señor DANIEL HORACIO ARIAS, si quisiera la 

renovación de su licencia de entrenador, deberá realizar una petición expresa y cumplir con el trámite pertinente, ocasión en la que 

éste Cuerpo evaluará la posibilidad de hacer o no lugar a la misma.  

3).- Comuníquese. 
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ENTRENADOR MULTADO Y SPC INHABILITADO 
 
Res.154: Se dispone multar en la suma de cinco mil pesos ($ 5.000), al entrenador, JUAN JOSE ROMAN, por no haber adoptado 
los recaudos pertinentes para que la SPC “QUIET SIMPATICA”, se presentara con la documentación necesaria para participar de 
la 4ta.carrera del día 7 de marzo pasado. Asimismo se dispone inhabilitar a la SPC “QUIET SIMPATICA”, hasta tanto no se haga 
efectivo el cumplimiento de la documentación exigida.- 

 
BAJA  LICENCIA DE ENTRENADOR 

 
Res.155: Visto la presentación efectuada por el Sr. JORGE ALBERTO CARUSO, en la cual solicita la baja de la licencia de 
entrenador y, CONSIDERNADO: 
 
            Que, es facultad de éste Cuerpo otorgar y dar de baja las licencias, conforme lo estable el artículo 28, inciso VI del 
Reglamento General de Carreras. 
 

Por ello, LA COMISION DE CARRERAS, RESUELVE: 
 

1).- Dar de baja, a partir del día de la fecha, la licencia de entrenador del Sr. JORGE ALBERTO CARUSO (DNI 7.828.607). 

2).- Comuníquese. 

RENOVACION DE LICENCIA DE ENTRENADOR QUE HA CUMPLIDO SANCION POR DOPING 

Res.156: VISTO la presentación efectuada por el Sr. JORGE OMAR JUAREZ, solicitando renovación de su licencia de entrenador 

y, CONSIDERANDO: 

          Que, el mismo estuvo suspendido por el término de seis meses, por la causal de doping, conforme surge de la resolución 

nro. 787/23 de éste Cuerpo, lapso que ha transcurrido, motivo por el cual  ha cumplido con la sanción impuesta, motivo por el cual 

debe evaluarse el pedido de renovación de licencia de entrenador, en cuyo caso debe tenerse en cuenta sus antecedentes y el 

concepto ambiente detentado para resolver la conveniencia de renovar la licencia peticionada. 

              Que, de acuerdo a dichas pautas podrá accederse a lo solicitado, por un lapso prudencial, donde el beneficiario no 

vuelva a incurrir en infracciones al artículo 25 del Reglamento General de Carreras (doping o tratamiento terapéutico no 

autorizado), en cuyo caso no será renovada la licencia y se le prohibirá actuar en el Hipódromo de La Plata, para el supuesto que 

la consiga de otro circo hípico, una vez cumplida la pena. 

POR ELLO, LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1).- Renovar, a partir del día de la fecha y hasta el día 31 de diciembre de 2025 inclusive, la licencia de entrenador del señor 

JORGE OMAR JUAREZ (DNI 11.701.336).  

2).- El beneficiario deberá presentar a competir, en el Hipódromo de La Plata, como mínimo cuatro (4) ejemplares, durante el año 

2024, caso contrario la licencia podrá ser revocada a partir del día 1 de enero de 2025.  

3).- Comuníquese. 
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RENOVACION LICENCIA DE ENTRENADOR 

Res.157: Visto la presentación efectuada por el Sr. NESTOR ADOLFO LICURSI solicitando la renovación de la licencia de 

entrenador, y, CONSIDERANDO:  

               Que, se ha cumplido con los requisitos establecidos en la reglamentación vigente y teniendo en cuenta lo dispuesto 

en el artículo 28 inciso VI del Reglamento General de Carreras, puede darse lugar a la petición. 

 LA COMISION DE CARRERAS,  RESUELVE: 

1) Conceder la renovación de la licencia de entrenador, a partir del día de la fecha y hasta el 31 de Diciembre de 2025, al Sr. 
NESTOR ADOLFO LICURSI (D.N.I.12.238.136).- 
 
2) Hacer saber al interesado que deberá dar entrada, en Inspección de Caballerizas a los s.p.c. que estuvieran a su cuidado y 

que en caso de doping o tratamiento terapéutico no autorizado, durante la vigencia de la licencia otorgada, determinará la baja 

definitiva de la misma, una vez cumplida la pena aplicada..- 

3) Comuníquese.- 

SERVICIO VETERINARIO 

Res.158: Visto el informe presentado por el Servicio Veterinario, se dispone multar en la suma de cinco mil pesos ($.5.000.) a la 

entrenadora SILVIA FERNANDEZ, por haber presentado a la SPC BIEN ALTA con clavos antirreglamentarios, en la 4ta.carrera 

del día 7 de marzo pasado. En caso de reiterarse dicha conducta, será pasible de sanciones más severas que este Cuerpo estime 

corresponder.- 

Res.159: Visto lo informado por la Gerencia Hípica, en relación a las tarifas que se cobran por el servicio herraje y vacunación en 

el servicio veterinario, a partir del día 1 de febrero ppdo., y , CONSIDERANDO: 

                    Que, las mismas se ajustan a los valores vigentes, corresponde su aprobación. 

POR ELLO, LA COMISION DE CARRERAS, RESUELVE: 

1).- Establecer, a partir del día 1 de febrero ppdo., los valores a cobrar por los servicios de herraje y vacunación, conforme al 

siguiente detalle: 

a).- Medio herraje, ya sea de miembro anterior o posterior, veinticinco mil pesos ($ 25.000), con herraduras filete de hierro. 

b).- Vacuna influenza equina, veinte mil pesos ($ 20.000). 

c).- Vacuna encefalomielitis equina, vente mil pesos ($ 20.000). 

2).- Comuníquese.  
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Res.160: Visto que en el día de la fecha, en la 7ma.carrera, se corre el premio denominado: “8 DE MARZO DÍA 
INTERNACIONAL DE LA MUJER” “NANCY ACUÑA” y, CONSIDERANDO: 

                La trascendencia internacional que tiene dicho día, como acto conmemorativo, resulta relevante para otorgarle a todas 

las jockettas que participan en dicha prueba un bono especial de estímulo. 

LA COMISION DE CARRERAS, RESUELVE: 

1).- Otorgar, por única vez, a todas las jockettas que conduzcan a los spc., que participan en la 7ma.carrera del día 12 de marzo 

de 2024 (Premio “8 DE MARZO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER” “NANCY ACUÑA”), un bono especial de estímulo de 

once mil pesos ($ 11.000). 

2).- Comuníquese. 

CABALLERIZA RECONOCIDA 

Res.161: Reconocer, a partir del día de la fecha, la caballeriza “LOLO B”, propiedad del señor JOSE MIGUEL BURATTI 
PUOPOLO (DNI. 33.177.858), cuyos colores son: azul y amarillo en franjas verticales; mangas con franjas verticales azul y 

amarillo, con franja horizontal blanca en la parte superior; gorra y visera azul. 

BAJA DE CABALLERIZA 

 Res.162: Atento el fallecimiento del Sr. FELIPE LOVISI (DNI. 93.137.783), titular de la caballeriza “GUS’ MAY-FER”, se dispone 

dar de baja a la misma por dicho motivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


